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Desprendimiento de retina:  
¿Por qué deben cuidarse los que practican deportes extremos? 

El especialista dice que uno de los síntomas es la pérdida parcial de la visión. Recomienda el uso 

de gafas deportivas de policarbonato son fundamentales para prevenir lesiones graves. 

 
chos sabemos que las personas se pueden lesionar en cualquier momento cuando practican 
alguna disciplina física. En el caso de la salud ocular, existen deportes como; el boxeo, el buceo, 
el ciclismo de montaña, el fútbol americano y otras actividades extremas que podrían ocasionar 
un desprendimiento de retina. Es importante saber, cuáles son y los signos de alarma para que 
acudas con un oftalmólogo. 

 
¿Es normal que adultos mayores sufran de hipotiroidismo? Lee la columna del geriatra Car-
los Sandoval 
El doctor Gerardo Arana Kaik, especialista de Oftálmica Clinica de la Visión comenta que el des-
prendimiento de retina ocurre cuando esta capa del ojo se separa de la parte posterior del globo 
ocular, lo que impide su correcto funcionamiento. Esta separación puede ser provocada por im-
pactos directos en el ojo, movimientos bruscos o esfuerzos intensos, factores que suelen estar 
presentes en deportes extremos. Sin un tratamiento oportuno, esta condición puede derivar en 
pérdida parcial o total de la visión. 
Deportes con mayor riesgo de desprendimiento de retina 
Identificar los deportes que representan mayores riesgos para la salud ocular es esencial para 
prevenir daños y proteger la visión. Entre las actividades deportivas más asociadas al desprendi-
miento de retina se encuentran: 
Deportes de contacto 
· Boxeo y artes marciales (MMA, karate, judo): Los golpes directos al rostro o la cabeza son una 
de las causas más comunes de traumatismos que pueden derivar en desprendimiento de retina. 
· Rugby y fútbol americano: Las colisiones entre jugadores o los impactos de los cascos pue-
den provocar lesiones oculares graves, como fracturas orbitarias, especialmente cuando el golpe 
ocurre directamente en la zona del ojo. 
Deportes de alta velocidad 
· Motocross y ciclismo de montaña: Las caídas a gran velocidad y los golpes contra superficies 
duras aumentan el riesgo de traumatismos oculares. 
· Esquí y snowboard: Los impactos contra árboles, rocas u otros objetos durante caídas pueden 
dañar el globo ocular. 
Deportes con proyectiles o implementos 
· Paintball y airsoft: Las bolas de pintura y los perdigones pueden causar lesiones graves, como 
rupturas que desencadenen un desprendimiento de retina. 
· Tenis y squash: Las pelotas que viajan a gran velocidad en espacios cerrados representan un 
riesgo significativo para los ojos, pueden ocasionar traumatismos oculares graves. Estas lesiones 
incluyen contusiones, hemorragias internas, aumento de la presión intraocular e incluso despren-
dimiento de retina. 
Deportes acuáticos 
· Buceo profundo: Los cambios bruscos de presión pueden afectar la retina, especialmente en 
personas con miopía alta o antecedentes de problemas retinianos. 
· Esquí acuático y surf: Las caídas o colisiones con tablas y otros elementos acuáticos también 
representan un peligro para la salud ocular. 
Síntomas de alerta 
Es fundamental estar atento a los siguientes signos, que podrían indicar un desprendimiento de 
retina: 
· Aparición repentina de destellos de luz. 
· Percepción de sombras o cortinas negras en el campo visual. 
· Incremento de manchas flotantes (moscas volantes). 
· Pérdida parcial de la visión, especialmente en los bordes del campo visual. 
Recomendaciones para la prevención 
Para reducir el riesgo de lesiones oculares, es esencial seguir estas recomendaciones: 
· Usar protección ocular adecuada: Las gafas deportivas de policarbonato son fundamentales 
para prevenir lesiones graves. Los anteojos comunes no ofrecen suficiente protección y, en caso 
de romperse, pueden agravar el daño. 
· Realizar un examen oftalmológico previo: Es indispensable consultar a tu especialista antes 
de practicar deportes de alto impacto, especialmente si se tiene miopía u otras condiciones visua-
les. 
· Evitar deportes de alto riesgo: Las personas con antecedentes de problemas retinianos de-
ben evitar actividades con golpes directos a la cabeza o cambios bruscos de presión.  
 
 

MC GUILERMO ANGULO AREVALO 
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Cuadro Nº 1. 
Principales daños y eventos notificados en la semana epidemiológica (S.E) Nº  14 del año 2025.  

En el presente cuadro se considera a los casos Confirmados y Probables de las enfermedades notificadas. Los casos Proba-
bles se van clasificando según criterios técnicos vigentes. 





MALARIA 

Hasta la S.E.14-2025, se reportaron 7,695 

casos de malaria: 6,266 (81.4%) Malaria P. 

Vivax, 1,423 (18.5%) Malaria P. falciparum y 

06 (0.1%) Malaria P. malariae. En el año 

2024 se reportaron 7,950 casos de malaria, 

255 casos más que en el presente año. 

El canal endémico de los casos de malaria 

total del presente año, en las últimas 6 se-

manas se muestra un descenso progresivo 

de los casos ubicándose en zona de SEGURI-

DAD. Se reportan  2 fallecidos: 01 mujer de 

59 años procedente del distrito de San Juan 

Bautista y 01 niño de 1 año procedente del 

distrito de Andoas. 

Los distritos que reportaron más casos 
son: Andoas (1515), Trompeteros (794), 
San Juan Bautista (568), Tigre (512), Ura-
rinas (450), Alto Nanay (445), Pastaza 
(433), Yavari (378), Yaquerana (321), Ra-
mon Castilla (309), Pebas (245),  Manseri-
che (232), Indiana (216), Punchana (193), 
Iquitos (171), Barranca (142), Teniente 

Manuel Clavero (142), Soplin (100.  Según la estratificación de ries-
go se tiene: 
Muy Alto Riesgo: 8 Distritos 
Alto Riesgo: 13 Distritos 
Mediano Riesgo: 14 Distritos 
Bajo Riesgo: 14 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos 

 
La T.I.A Regional es 516.84%x 
100000 hab. Año 2025 
 
Hasta la SE (14) la Estratificación del 
Riesgo en distritos es como sigue: 
 
Alto Riesgo: 29 Distritos 
Mediano Riesgo: 8 Distritos 

Bajo Riesgo: 6 Distritos 
Sin Riesgo: 10 Distritos. 
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Hasta  la SE 14 – 2025, se reportaron 5,510 casos de Dengue: 
2,146 (38.95%) son Confirmados y 3,364 (61.05%) son Probables 
en espera de su clasificación final. 4,771 casos (86.59%) correspon-
de a Dengue sin señales de alarma, 725 (13.16%) son Dengue con 
señales de alarma y 14 casos graves (0.25%);  
se han reportado 5 fallecidos hasta la presente semana con una 
tasa de letalidad de 0.10%.  
Según el canal endémico, los casos de Dengue se encuentran en   
ZONA de EPIDEMIA y se mantiene oscilante.  

DENGUE 
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En la S.E.14-2025, se han registrado 924 
episodios total de Neumonía; 731 
(79.11%) son episodios de Neumonía y 
193 (20.89%) son episodios de Neumo-
nía Grave. Hasta la SE14-2025 los casos 
se mantienen en las ZONA DE EPIDE-
MIA .  
Defunciones: Hasta la SE 14-2025, se 
han reportado 7 defunciones: 2 extrahos-
pitalarias  (01 distrito de Andoas y 01 
distrito de Punchana) y 05 intrahospitala-
ria (02 Barranca,  01 Cahuapanas, 01 
Andoas  y 01 del distrito de Belén). 

Según el mapa de riesgo, 18 distritos se ubican en distritos de Bajo 
Riesgo y 35 distritos Sin Riesgo a Neumonías. 

Atenciones son Trompeteros (20), Urarinas (19), Ramon Castilla 
(16), Indiana (13), Morona (13), Torres Causana (12), Lagunas (11), 
Tigre (10). 
 
La T.I.A Regional es 7.44%x 1000 .A es como sigue: (S.E  14) 
Alto Riesgo: 0 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos hab. (< 5 años). 
Bajo Riesgo: 18 Distritos 
Sin Riesgo: 35 Distritos.  
Los Distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 38.10% del total 
de atenciones Regional. 

NEUMONÍAS INFECCIONES RESPIRATORIAS AGUDAS EN < 5 AÑOS 

Hasta la S.E. 14-2025, se han reportado 
33,122 episodios de IRA no neumonías en  
niños < 5 años: 1,682 (5.08%) en niños 
menores de 2 meses; 9,336 (28.19%) en 
niños de 2 a 11 meses Y 22,104 (66.73%) 
en niños de 1 a 4 años. Según el Canal 
Endémico, en el año 2024 los casos de 
IRAS-No Neumonía se han ubicado en su 
mayoría en la zona de ALARMA Y EPIDE-
MIA, En el 2025 la mayoría de las semanas 
la curva se mantiene oscilante en zona de 
EPIDEMIA 
En el mapa de riesgo, 49 distritos se en-
cuentran en Alto Riesgo y 04 distritos de 
Bajo Riesgo. 

Punchana (4045), San Juan Bautista (2735), Yurimaguas (2028), 
Iquitos (1898), Barranca (1301), Belen (1249), Contamana (1118), 
Requena (1079), Andoas (1065), Urarinas (1002), Pastaza (996), 
Nauta (962), Trompeteros (940), Cahuapanas (931), Manseriche 
(928), Tigre (811). 
T.I.A Regional es  2,666,12 x 10000 hab. (Pob< 5 años) (S.E. 14). 
 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 49 Distritos 
Mediano Riesgo: 0 Distritos 
Bajo Riesgo: 4 Distritos 
Sin Riesgo:   0 Distritos.  
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 29.97% del total de 
atenciones Regional. 

SÍNDROME DE OBSTRUCCIÓN BRONQUIAL AGUDO (SOB/ASMA) EN < 5 AÑOS 
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Hasta la S.E.14-2025, se han notificado 4,134 casos de Síndrome de Obstruc-
ción Bronquial/ASMA en menores de 5 años; 986 (23.85%) episodios en niños 
menores de 2 años y 3,148 (76.15%) en niños de 2 a 4 años; En estas primeras 
semanas del 2025 se ubican en zona de EPIDEMIA con un incremento sustan-
cial con relación a las últimas 3 semanas. 
Según el mapa de riesgo 02 distritos son de Mediano Riesgo, 21 distritos de 
Bajo Riesgo y 30 distritos Sin Riesgo. 
San Juan Bautista (1139), Iquitos (1115), Belen (1027), Requena (445), Pun-
chana (303), Yurimaguas (68), Nauta (19), Mazan (2), Puinahua (2), Napo (1), 
Torres Causana (1), Lagunas (1), Santa Cruz (1), Teniente Cesar Lopez Rojas 
(1), Tigre (1), Trompeteros (1), Ramon Castilla (1), Yavari (1), San Pablo (1), 
Yaquerana (1), Contamana (1), Manseriche (1), Andoas (1).  
 
T.I.A Regional es  33.28 x 1000 hab. (< 5 años). 
La Estratificación del Riesgo según la T.I.A es como sigue: 
Alto Riesgo: 0 Distrito  
Mediano Riesgo: 2 distrito 
Bajo Riesgo: 21Distritos 
Sin Riesgo: 30 Distritos 
a ciudad de Iquitos reportaron el 86.70 % del total de atenciones Regional. 
 
 



ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA DISENTÉRICA 

Hasta la S.E. 14-2025, se han 
notificado 1,840 atenciones 
por Diarrea Disentérica, de los 
cuales 167 (9.08%) atencio-
nes corresponden a <1 año, 
541 (29.40%) atenciones de 1 
a 4 años, 1,132 atenciones de 
mayores de 5 años (61.52%).  
Hasta la SE 14-2025, los ca-
sos se ubican entre la zonas 
de Alarma y Seguridad, con 
un comportamiento oscilante. 
Hasta la presente semana se 
reportan 02 fallecidos de EDA 
Disentérica en menores de 5 
años, procedentes del distrito 
de Yurimaguas (1) y  Andoas 
(1). 
 
Pertenecientes a los distritos  
de Contamana (294), Nauta 
(253), Manseriche (144), An-

doas (136), Teniente Manuel Clavero (112), Padre Marquez  
(93), Pastaza (72), Morona (70), Urarinas (69), Trompeteros (61), 
Yavari (54), Ramon Castilla (46), Napo (45), Indiana (37), Barran-
ca (37), Punchana (34), San Pablo (33). 
 
 La T.I.A Regional es 1.73%x 1000 hab. (S.E. 14) La estratifica-
ción del riesgo según la T.I.A (x 1000 es como sigue: 
Alto Riesgo: 2 Distrito 
Mediano Riesgo: 8 Distrito 
Bajo Riesgo: 34Distritos 
Sin Riesgo: 9 Distritos 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 2.88% del total 
Regional. 
 

ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA ACUOSA 
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Hasta la S.E.14-2025, se reportaron 
23,806 atenciones por EDA´s Acuo-
sas en la región Loreto: 2,151 
(9.04%) atenciones en menores de 
01 año,  7,136 (29.98%) atenciones 
de 01 a 04 años, y 14,519 (60.98%) 
atenciones mayores de 5 a más 
años. La curva de los casos de EDA 
Acuosa en este año 2025 se ubican 
en zona de EPIDEMIA.  
Se reportan 03 fallecidos de EDA 
Acuosa procedentes del distrito de 
Andoas, menores de 5 años proce-
dentes del distrito de Andoas (2) y  
Cahuapanas (1). 
Según mapa de riesgo a la SE14-
2025, 30 distritos son de Alto Ries-
go, 17 distritos en Mediano Riesgo y 
06 distritos en Bajo Riesgo. 

 
Perteneciente al distrito de Puncha-

na (2933), San Juan Bautista (2108), Iquitos (1630), Urarinas (1320), 
Yurimaguas (1140), Contamana (1080), Belen (1000), Nauta (797), 
Trompeteros (782), Barranca (752), Manseriche (743), Andoas 
(683), Cahuapanas (601), Morona (590), Ramon Castilla (576), Pas-
taza (439), Requena (430), Tigre (428). 
 
La T.I.A Regional es 22.33% x 1000 hab. 
La estratificación del riesgo por la T.I.A (x 1000) es como sigue: 
Alto Riesgo:  30 Distritos 
Mediano Riesgo: 17 Distritos 
Bajo Riesgo:   6 Distritos 
Sin Riesgo:  0 Distrito 
 
Los distritos de la ciudad de Iquitos reportaron el 32.22% del total 
Regional. 
 


